
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 11 de marzo de 2022. A despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA ± VALLE 
 

AUTO n.º 581 
 

Palmira, Valle del Cauca, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 Proceso: Sucesión Intestada  
 Causante: Karen Tatiana Agudelo Motta  
 Radicado: 76-520-40-03-002-2019-00569-00 
  
 I. Asunto: 
 
Revisado el presente asunto, se evidenció que la sentencia n.° 36 quedó mal 
la fecha del encabezado, por tal razón, se procederá a la corrección de la 
misma. 
 

II.      Decisión: 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

 
ÚNICO. ± CORREGIR el encabezado de la sentencia n.° 36, en el sentido de 
tener como fecha el 8 de marzo del 2022, y no como se había enunciado 8 de 
mayo del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

LP 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 19 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 
Fecha: 14 DE MARZO DEL 2022 
La Secretaria, 

 
MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  
 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 
FERNANDEZ 


